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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000300-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. María Rodríguez Díaz, D. Rubén Illera 
Redón, Dña. María del Carmen García Romero y Dña. Judit Villar Lacueva, para instar a la Junta a 
modificar la Orden AYG/1398/2018, de 20 de diciembre, para que ya se puedan beneficiar de estos 
incrementos de ayuda los que han solicitado la ayuda a través de la Orden de 26 de diciembre 
de 2018, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de octubre de 2019, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000242 a PNL/000309.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de octubre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Javier Campos de la Fuente, 
María Rodríguez Díaz, Rubén Illera Redón, M.ª Carmen García Romero y Judith Villar 
Lacueva, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

El 24 de diciembre de 2018 se publicaba la Orden AYG/1396/2018, de 
20 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a la mejora de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020.

La sección 1.ª de esta Orden de bases trata sobre la Medida 4; Inversiones en 
activos físicos. Submedida 4.1. Apoyo a las inversiones en las explotaciones agrarias.
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Y concretamente en el artículo 8, en el punto 4 sobre límite de ayudas podemos leer 
lo siguiente:

Con carácter general, la cuantía de la ayuda expresada en porcentaje del importe de 
la inversión auxiliable será del 20 %; en el caso de explotaciones que estén integradas 
en la Red Regional de explotaciones de Castilla y León así como aquellas en las que se 
realicen inversiones en modernización o puesta en marcha de nuevos regadíos, la cuantía 
de la ayuda será del 40 %, estos porcentajes se incrementarán en los siguientes casos:

a) Un 20 % en el caso de jóvenes agricultores por un máximo de cinco años a 
partir de la fecha de su establecimiento. Este incremento de ayuda se concederá en su 
integridad cuando el plan de mejora de la explotación corresponda a un agricultor joven 
que se haya establecido o se vaya a establecer bajo la modalidad de titularidad exclusiva 
y en proporción a la participación del agricultor joven en la financiación de las inversiones 
en las restantes modalidades de instalación.

b) Un 10 % en el caso de pertenencia a entidad asociativa agroalimentaria prioritaria 
de carácter regional.

c) Un 5 % en el caso de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

d) Un 5 % en el caso de inversiones relacionadas con las operaciones 
contempladas en los artículos 28 (agroambiente y clima) y 29 (agricultura ecológica) del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

Estos porcentajes están lejos del compromiso de legislatura del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, que dijo en su comparecencia:

Incrementar las ayudas a la inversión, que serán como mínimo del 40 % o del 60 % si 
es joven agricultor.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a modificar 
la Orden AYG/1396/2018, de 20 de diciembre, para que ya se puedan beneficiarse de 
estos incrementos de ayuda los que han solicitado la ayuda a través de la Orden 
de 26 de diciembre de 2018".

Valladolid, 11 de octubre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
María Rodríguez Díaz,
Rubén Illera Redón,
María del Carmen García Romero y
Judit Villar Lacueva

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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